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S U M A R I O

3f^ !fO B IA  presentada, al Congreso Nacional 
Legislativo por el ^scretario de Estado en 

. el lyespactio de Fomento y Obras Públicas, 
Generé Máximo B. Sosales. ' 

lOM ENTO Y  OSEAS PU BLICAS-Seconce- 
de á don Edward S. 'Warren él dominio útS 

'd ed en  hectáreas de terreno-rSe concede á 
don Bdvard S. Warren el dominio útil de 

' den Jiectáieas de terreno—Se concede al se- 
Sor Samuel E. Warren el dominio útil de 
den hectáreas de terreno—Se concede ana 
zona mineral,

AYISOS,

MEMORIA
prim iiadaid Gmgresó Wa<d(mdl 

por d  Secretario de JSdado en d  Despacivo 
de ^omerdo y  Obras PubUcaŝ  General 
Mádr/io B . R oso li.—19(R-1908,

(Concluye)

LITOGRAFIA NACIONAL
Este último establecimiento estuvo abier' 

to hasta el 5 de iulio del año próximo pa
sado, fecha en <iae se mandó cerrar tempo
ralmente, por las circunstancias anormales 
dél país.

Por indicación de su Director, señor 
Hipólito Cano, el Gobierno anterior pidió 
la maquinaria y  materiales necesarios para 
la instalación de un taller anexo de foto
grabado, todo lo cual llegó á esta capital 
desde fines de 1907, pero hasta la fecha no 
se ha hecho en aquel establecimiento ningún 
trabajo de esta clase.

Actualmente los empleados de la Lito
grafía se ocupan en timbrar especies fisca
les para el período de 1909 á 1912.

El Gobierno tiene el propósito de reor
ganizar este establecimiento de una manera 
formal.

El valor de los trabajos hechos en la 
litografía Nacional, de abril á noviembre 
de 1907, respecto de ios cuales únicamente 
tengo informes, asciende á la suma d e .. .  
$6.891.97.

CASA NACIONAL DE MONEDA
Con el principal objeto de acuñar mone

da de cobre, para facilitar las pequeñas 
fatansacciones, fué abierto nuevamente este 
Establecimiento en el mes de abr:! de 1907;

pero, como la Litografía, fué vuelto 
cerrar á principios de julio de 1908, por 
idénticas ra in es y  por otras que no es del 
caso referir.

De abril á noviembre de 1907, se practi
caron 36 ensayes de minerales: se acuña
ron monedas de cobre de á un centavo, 
con valor de $  3-339.37 centavos plata; y  
monedas de plata de á $ 0.25, con valor de 
§ 3.423.00.

EMPRESA DE AGUA Y  LUZ ELEC
TRICA DE LA  CAPITAL

La Junta de Gobierno, por razones de 
economía, suprimió algunos empleados de 
esta Empresa y redujo algunos sueldos, 
no obstante lo cual los trabajos de la cañe
ría y de la luz eléctrica no se han resen- 
tldo de ningún modo.

La tubería del acueducto de esta capital 
ha sido repuesta casi en su totalidad: los 
tanques de El Picacho y  La Leona han sido 
constantemente limpiados; se han repara- 
do completamente las pilas públicas de los 
parques de Morazán, San Francisco y  La 
Merced y de la plaza de Los Dolores- Se 
ha provisto de agua á todos los edificios 
públicos que carecían de este elemento; y 
se han hecho muchas nuevas instalaciones 
de agua en casas particulares, anmentán- 
do^e así el producto de esta Empresa.

El servicio de agua es, por lo general, 
satisfactorio; solamente en algunas partes 
de la vecina ciudad de Comayagüela se ha 
notado escasez, probablemente por falta 
de suficiente presión; pero el mal será 
pronto remediado, al estar definitivamente 
concluido ei trabajo del puente principal, 
poniendo cañería de mayor diámetro.

El 15 de septiembre de 1907 se inauguró 
en esta capital el alumbrado eléctrico, me
jora importantísima que era ya reclamada 
como una necesidad imperiosa. Poco á 
poco se ha ido instalando el servicio de la 
luz en los edificios y en las casas particu
lares, y pronto se habrá llevado hasta ei 
último rincón de ambas ciudades. Se trata 
de extender hasta donde sea necesario el 
fiambrado púbUeo. La calidad de la luz 
es excelente.

El Gobierno contrató al electricista se
ñor Han* Bucher para la instalación de 
este servicio.

El movimiento de los fondos de la Teso- 
reria de la Junta de Agua y Luz Eléctrica, 
dursmte el año económico de 1907 á 1908, 
fué el siguiente:
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I —
t j fc-
1“  _O í-

^SSSoS I 3 *3 I iS

1-N e/i 
U&___\JÉ

8SáÉS1

JS&-

fiC «r ^ :í1
£&__
f 'S' 'S3 1

~m r
■¿3 .S’ S íA

I Sí!&-----be
e s • S « í  1 S  ' S S S  - e l  1 s e s  • eS

1 1
t>w 1

1 M
,  I ^  1 i ^--------- L » • »  -  ••<> 1 * *

l O ^
8  : í g | 8 8 . 4  * S  í 1 S

*g t I> 83í2 18  
I —' i ea

TW
O S 9 0 9  . .  t i

i ¡ -o

gt
-S

a' *
2^  ̂a
“̂ -2.3 rum
pS7:íí I

^ l i l i
«  K :

? -OOf í

 ̂ l l r f

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Tal es. señores Bipntados. sacmíamente 
expnesta, la labor dd  ilÍDÍsíerío de Fo
mento y  Obras Públicas ea el ténainode 
que se "ha hecáio mérito, qae comprende I<k 
tres períodos del nuero Grobiemo: él bre
vísimo de la Junta de GK>biemo, el del 
Gobierno Provisional del señor General 
Dávila y  el Constitadonal del mismo, basía 
el 31 de jolio. En los aneaos que acom
paño, entre los cnáles ü^rao los acnerdos 
expedidos, encontraréis los detalles que 
deseéis conocer y que uo eonstê n ^  esta 
Memoria.

Corresponde á la Angosta Eepresenta- 
ción Nacional examinar y Ju^ar didios 
actos con la imparcialidad y  rectítnd qne 
le.es característica. Justa satisfacción, y 
recompensa grata será para el Poder Eje
cutivo, y especialmente para mí, que aque
llos merezcan vuestra aprobadón.

Señorea Dipviados.
M áxim o  B . E osales.

Tegncágalpa, Enero de 1909,

FOMENTO Y OBRAS PUSUCAS

Se concede á don Edward S. Warreu el dominio 
útil de cien hectáreas de terreno

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1908.
Vista la solicitud que el-13 de marzo 

del corriente año presentó el señor don 
Edward S. Warreu, vecino de El Porve
nir, ante el señor Administrador de Ren
tas de Atláatida, denunciando y pidiendo 
el arrendamiento de un lote de cien hec
táreas de terreno, situado en San Fran
cisco, y  limitado así: al Norte, con el de* 
nuncíado por Edward S. Warren; al Sur, 
con el pedido por Charles L. Clark; al 
Este, con el río Santiago; y al Oeste, con 
terreno de Froilán Ponce.

Resulta: que aquel funcionario admitió 
el denuncio y nombró Ingeniero para la 
medida, sin haberse establecido antes la 
nacionalidad del terreno y llenado los 
demás requisitos de derecho.

Resulta: que el 23 de mayo último, el 
Poder Ejecutivo dispuso arrastrar á la 
Secretaría de Fomento los expedientes 
iniciados bajo la regla del Decreto N9 50 
de 22 de febrero de 1902, y en su vista 
mandó subsanar los defectos que ofrecen 
las diligencias creadas por el señor Wa
rren; apareciendo del informe del Admi
nistrador de Atlántida que el terreno de
nunciado es nacional, no contiene made 
ras preciosas y que el peticionario dispo 
ne de capital suficiente para su cultivo.

Considerando- que es un deber del Go 
bierno dar en arrendamiento los terrenos 
nacionales á las personas que se dedican 
ai cultivo de la agricultura; y que, según 
dictamen del Revisor Oficial, las diJigen 
cías se hallan en todo ajustadas á la ley, 
tanto en la parte tétnic.» como legal, el 
Presidente

ACCEBPA:

1°—Conceder á don Edward S , Warren, 
en cuanto ha lugar en derecho y  sin per
juicio de tercero, el dominio Ú&. de las 

hectáreas de terreno de qne se ha 
hecho mérito, en el lugar y  bajo Jos lí
mites aniba descritos.

29—El Concesionario p a g ^  anual
mente al Fisco, en la Admínístiradón de 
Rentas de A ti^ tída, del 19 al 31 de ene
ro y  á partir del 13 de marzo del prer 
s^ 2Íe año, veinte y  dnco centavos mo
neda del pafe por cada hectárea del te
rreno no eu ltiv^o, y  diea centavc^por 
cada nna del qne se cultive.

39—Ea presente OQncesiófQ qneda suje
ta á la  L ey de Agricultura, y  caducará si 
d^are de pagarse en cualquier tiempo el 
canon que previene ei Decreto N9 50; y

49—Aprobar la mensura dél referido 
lote de terrmio ejecutado por el Ingenie^ 
ro don Manuel A . Reina; mandando qne 
se extienda al señor lYarren el titulo de 
arrendamiento respectivo y archiven es
tas diligencias en el Ministerio de Fomen
to y  Obras Públicas.—Comtiníqu^e,

D A v i l a -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,'
* M. j5. &)$cUes.

Se concede á don Edward S. Warren el dominio 
útil de cien hectáreas de terreno

se dediqnmi 2I  cultivo de la agricultiira; 
y  que, s ^ ó n  el díctemmi cfel Savísor 05.- 
<úaL las dü^micáas se hallan ajustadas á  
la ley, tanto en. la parte técnica como le* 
gal, el Presidente

19;—Conceder á don Edward S, W a- 
rrmi, mi cu ^ to  ha lugar en derecho y  
rin pmrjuído de tendero, el dominio útR 
de las men h e b re a s  de terreno de que 
se ha hecho mérito,' én. el lugar y bajo 
los límites arriba descritos.

“29—E l péticioiiario pag^ á anualm ^te 
al Fisco, en la  Administeadón de Emitas 
de Atlántida, dél Z1 de enero y  á- 
partir del 16 de marzo del presente eñ o, 
vmnte y  ¿patávíB, m olida  del país,
"por cada^hecfc^éá die teareno no cnltíva- 
dó; y  d i^  centavos por cada uno del que 
se cultive, '

■39—lia  pr^éiífe concerión queda suje
ta á la L ey  de Agri<mltu^,' y  caducará ̂  
dej^ e,de pa€^sé eñ-cual^ier tiempo él 
canon que previene el Decreto N9 50; y

49rrAprobar la-mensura del referido 
lote de-terreno ejecutada por e! Ingepier 
ro don Manuel A. Reina: mandando que 
se extiénda ai señor Warren el titulo de 
arrendamiento respec4iv<^-archiven es
tas diligendas en el Ministerio de Fo^ 
mentó y  Obras Públicas.—Comuniqúese.

> DXvHiA..

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1908.
Vista la solicitud que el 16 de marzo 

del corriente año presentó el señor Ed
ward S. Warren, vecino de El Porvenir, 
ante el Administrador de Rentas de 
Atlántida, denunciando y pidiendo el 
arrendamiento de un lote den hectá
reas de terreno, situadas en Aguacatlllo, 
jurisdicción de San Francisco, y limitadas 
así: al Norte, con lote denunciado por el 
señor Samuel E. Warren; al Sur, con 
montaña; al Este, con el río de Santiago; 
y al Oeste, con potrero de Froilán Ponce,

Resulta: qne aquel funcionario admi
tió el denuncio y nombró Ingeniero para 
la medida, sin haberse establecido antes 
la nacionalidad del terreno y llenado los 
demás requisitos de derecho.

Resulta* que el 23 de mayo último, el 
Poder Ejecutivo dispuso arrastrar á la 
Secretaría de Fomento los expedientes 
iniciados bajo la regla del Decreto N° 50 
de 22 de febrero de 1902. y en su vista 
mandó subsanar ios defectos que ofrecen 
las diligencias creadas por el señor Wa
rren; apareciendo del informe del señor 
Administrador de Atlántida que el te 
rreno denunciado es nacional, no contie
ne maderas preciosas y qne el peticiona
rio dispone de capital suficiente para su 
cultivo.

Considerando: qae es un deber del Po 
|der Ejecutivo dar eu arrendamiento ios 
i  terrenos nacionaies á las personas qué

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

if. B. BoscUes.

Se concede al señor Samuel E . Warren el domi
nio útil dé den hectáreas de terreno

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1908.
Vista la solicitad que el 16 de marzo 

del corriente año presentó el señor Sa
muel E. Waraen, vecino de El Porvenir, 
ante el Administrador de  ̂Rentas de 
Atlántida, denunciando y  pidiendo éi 
arrendamiento de un lote de cien hectá
reas de terreno, situado eu El Aguaca* 
tillo, jurisdicción de San Francisco, y li
mitado así: al Norte, con otro lote del 
solicitante; al Sur, con la montaña; al 
Este, con el Río de Santiago; y  al Oeste, 
con potrero de Froilán Ponce.

Resulta: que aquel funcionario admitid 
el denuncio y nombró Ingeniero para Is 
medida, sin haberse establecido antes h  
nacionalidad del terreno y llenado los 
demás reqnisitos de derecho.

Resulta; que 23 de mayo último, é  
Poder Ejecutivo dispuso arrastrar á la 
Secretaría de Fomento los expedienteí 
iniciados bajo la regla del Decreto N̂  
50 de 22 de febrero de 1902; y en su vistí 
mandó subsanar los defectos que ofrecei
las diligencias creadas por el señor War 
ren:aparecÍendodel informe del Adminis 
trador de Atlántida que el terreno de 
nundado es nacional, no contiene xnade
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zas predosas j  que ^  pefsdcmaiic} 
pcrne ¿e capital snñd^te para sa cn l' 
ÍCTO- ' *

Ccasíderando: qne es na jdéber dál. 
Poder Ejecnüávo dar ei^.arreidamíen.tó 
lós terrenos nacionales á las personas 
qne se dedican al enllávcr de la'agrícnl- 
tnra: y  que, según el dietamen del Beví- 
sor Oficial, las diligencias se baiian ajus
tadas á  lá ley , tanto en la. parte fiécnica 
como l^al^  el P resíd a te

ACDEEDA:

^ Í9—Conceda ai s^ lor SamneLE, W se-, 
ráí, en cnanto á Ingar en derecho y  sin 
pjsrínído de tercero, el dominio úül de 
fes <ñen hectáreas de terreno de íjne se 
ha hecho mérito, en el Ingar y  bajo loS 
Ihnites arriba descritos,

’̂29—El peticionario pagará anualmente 
^  Pisco, en la Administración de Bentas 
de Atlántída, del J9 al 31 de enero y á 
partir del 16 de marzo del presente aflo, 
Veántácinco cen'U.vos moneda del país por 
cada hectárea del terreno no cultivado y  
díte centavos por cada nna del qne se 
cultive.

39—La presente concesión qneda suje
ta á la Ley de Agricultura, y  caducará 
si dejare de pagarse en cualquier tiem
po el canon que previene el Decreto 
50; y

49—Aprobar la mensura del referido 
lote de terreno Secutada por el Ingenie
ro don Manuel A. Reina; mandando que 
se eztienda al señor Warren el título de 
arrendamiento respectivo y arcbiven es
tas diligencias en el Ministerio de F o
mento y Obras Públicas.—Comuníquese.

DXv il a ;f
. E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomentjo y Obras Públicas,
M: B. zBo^le$,̂

nos ejidales'y narte mi terrenos partí- - íta.'bíéodo antecederte íusísfIío, se iisce saber ia-
Jilare,, e n s s id o  as dJcs______   ̂  ̂ ,  íartíeiüo3:332^C ádígoC SííL r—TrstfiííO'255d edecaía de.azúc^ y caféy pofeerosdeí-jgj^^jggg,.

repasto.
Oíáo e3. díetamea ̂ vcxable d¡d, Fiseal

»; y
Consíd^-ando; que publicado y  tzanú- 

tado el densncio, de conformidad con la  
ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición ninguna; pon tacto, é l Presi
dente

ACCSSDA;,

PEESssn© tr~ LOS.

19~Coneeder á los seáEmres S. M, Wal-, 
ier, É. W. Mndígefet y.Thóínas L . Hobérj 
'ea cuanto ha lugar en dmecho y  .sin 
perjuicio de t^ cero, la zona mineral de 
guinientas hectáreas 'qué solicitan, en el 
lugar y  dentro los límites arriba consig
nados.

29—Goncederie igualmente, sin per
juicio de tercero, el uso de-las aguas del 
riachuelo de Trascalapa y  de las made
ras que se encuentren en terrenos- eji- 
dales; y  que para el aprovechamiento de 
leñas, maderas, etc., en terrenos particu
lares los coneesionarips se entiendan con 
los respectivos propietsuios,

89—Comisionar al Agrimensor don 
Carlos TuPî troza para-que. previo e l pago 
de la patente respectiva, que deberá sa
tisfacer el concesionario, y  sujetándose 
á lo dispuesto en el presente acuerdo, en 
ia Ley Agraria y  en el Código de Mine
ría, practique la mensura de dicha zona 
dentro de seis meses contados desde esta 
fecha.

49— L̂a presente concesión comprende 
todos los derechos,- franquicias y res
tricciones de ley, y caducará si no se 
practica la mensura dentro del término 
expresado, ó si se deja de satisfacer en 
cualquier tiempo el canon que previene 
el Código de Minería.—Comuniqúese.

D jCv il a .
£1 -Secretario de Estado en el Despa

cho de Fumeuto y  Obras Dúblicas,
M . B . Jtosáles.

DOCONQO

IS ia fra s ^ lto , AdmJnIstEador d e  B entas d e i 
departam ento d e  Centén h a ce  constar: .quejen.

fecha se ia . presentado el señor Xad&lao 
'PajaxñOf mas'cacáe edad, casado, lal^sdor y 
ciño de'lP"*'T'erillos, en «!*<=• departamento, j 
nuncíando como baldío en terreno llamado 
Sireca,”  compuesto de cánenenta hecíáTeas, po-. 
oo más 6  menos. El terreno es propio pasa bt 
eánáderia, j  Umita: al ^orte, con él río inúá;, 
al Sur j  Oeste, con teneD{S uaclouáles;7 al Es- 
te, con ejidos de Botrerülos. quebrada de Fiedzab 
de Afilar de por medio. Lo que pone jen «oiib> 
címienco del público para ios unes áe iey.—5áa£ 
Pedro: enero 20 de 1309.

6SB60S10 PE liBÓSr...

A V I  s o  s
El jnfrascritoi, -Eegisfcrador de la Propiedad 

del depaTtasuéntc de Colón, hace saber: que el 
seSor don Antonio Bomero presentó el día de 
hoy, á Jas dos de la tardé, la primera oopiadé 
una escritura pública que autorizó el Abogado 
don üattasaja-luvenL, en su condición de Bota.- 
rio, porla cua] don Vieente^Viera vende á don

Si Secretario’ dioí jií7(r»do’de
tras del departamento, hace saber: qoe por np*? 
solución dictada por este Jurgado de Detxas oio: 
fecha veintisiete del mes peórimo pasado, se bai'̂ ' 
mandadoconterirla posesión efectiva de la he
rencia ab-ínt-estato que á su defunción ÚejóOa-; 
mUo Pineda á,su padre Su»6n itiveta.' - 3Lo qop 
pongo en conocimiento deJ público para los fiaesi 
de ley,—Nacaome: 2 de febrero de 1909.-- ' >

H iotjel a . Medina, Sria ' '

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 34 de diciembre de . 19D8.
'V ista ia solicitud que el 21 de febrero 

deí corriente año presentó el señor Li
cenciado don Pedro Ĵ. Bastillo, como 
apoderado de los señores S. M. Waller,
E. W. Mudgett y Thomas L. Hober, 
contraída á pedir que se conceda á éstos 
una zona mineral de quinientas hectáreas 
en terreno ejidal del pueblo de Petoa, 
en el departamento de Santa  ̂ Bárbara, 
que se limitará así: al Norte, el río 
C^amelecón; al Sur, la quebrada llamada 
de Rivera; al Este, la .quebrada Trasca- 
lapa; y ai Oeste> la loma denominada 
Los Micos. Pide ignalmehte el «so de
las maderas necesarias y del agna d el; ¿g atambre y cultivado de^ártoles frutales, que j tante, tres acciones en el ̂ üo Q>m¿n de Fk»«a, 
rMfhuelo de Trasealapa y  o t i^  ver-* 1 mjde sesanís y cuatro varas de Jaign per treinta j sito en la aldea de Bsdmto, tórmino numidpS

I y ocho d é  ancho, h ilan do: por’el '■Totte, con ca- de Mamita: que dentro de este sitio y ̂  *

sos, una casa de paredes de babareque, te<ho de 
manaca, sita en el barrio de E io 3fegro, de esta 
.ciudad, la cual mide diez y media vara  ̂de laigo

El suscrito, Administrador de Bentas d<d d e - 
partamento de Santa Bárbara, hace saber: qne  ̂
el día quince de marzo próximo, á  las dos p. m ., 
se rematará en asta pública el terreno' denoanî  
nado “ La Pimienta,”  sito en jurisdicción de^ 
San Marcos, círciüo de Qalmistán, denuuciadaí 
y medido á solicitud de don Francisco Morillo,? 
quien lo remató por primera vez; ^ábiéndoae^ 
anulado por el Supremo Gobierno aquel remate^ 
en virtud de lo cual se sacó á nueva licitaciónr 
dicho terreno consta de f31Gi; trescientas díezy 
nueve y una coarta hectáreas, que han sido ^  
loradas de conformidad con la Ley Agraria vî  
gente, así: trescientas hectáreas á tres pesos 
cada una, por ser propias para la agricultu’fa:yr. 
estar pobladas de bosques, en los que hay made-v 
ras de cedro y caoto, y las diez y nueve y u i%  
cuarta á un peso cada una, por ser útiles para
la crianza de ganado, cuyo total asciende á la  
suma de novecientos diez y nueve pesos veíníí-" 
cinco centavos; s í^ d o  sus límites: por el E stey, 
Borte, con montaña nacional; por el Oeste, coto 
el terreno denominado Chumbagua, de propie-, 
dad de los herederos del Pr^bítero Manuel 
caite; y por el Sur y Sudeste, con el tío Tapala- 
pa. Lo que se pone en conocimiento del páidi-; 
co en'demanda de lícitadoyes.—Santa Bárliaax 
29 de enero de JJ909. , ^

p£3>UO VlDÁÍTBUVr-i. ,

 ̂ El Infras^ito, Registrador de la Propiedad - 
áei departamento, haee'saber; que aon Ines'Sbai-'̂  
seca, vecino de Maraña, ha presentado, paraaa'" 

Antonio Romero, pordoscientosvelatlcm co pe-j inscripción, la primera copia Ce una eseritoxa
otorgada en ei pueblo de Maraita. el primezode 
agosto del año pasado, m ite el* Jaez de'Paz « P  
píente don Alejandro A lvaieogi, por la c d S  ‘

por ocho áe ancho, ubicada en un solar cercado ’ Ebalda Uerre ra vende, en cien a! prs’sa»-

f e t o  asimismo el informe del Gober-1 ^ ^  9oy«lSur, llamado Séduetoseenenentía una pOíiesî  I
madera y barrinoo natural, «oaao 

tres y medm manzana-s cultivadas en
1 -̂ -̂ s i l  j  c  iC<m casa d e /osé  MaríaRodríguez. calle de p<wl censa de madera y barrinoo natural, como Ae

x»aoi<PoUtieo del departamento de S a n - potrero del míaM tn s j
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I.u;3 A\-1Il: per el Sur y Poniente, cen piopie- no liaclenco antecedente inscrito, se hace saber
éaaaei mjsino Canasco. y un oatranco en el 
primero de estos rumbos, que sijnre de cerco á ia  
posesión descrita: y por el Oriente, con casa y 
c^reo del expresado Luis A rila y ^Tatividad del 
mismo apellido, mediando una quebrada. K c 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2,322 del 
Código CíTil.—Tegucigalpa: 3 de febrero de 1909.

Y¿XESTÍ3T CÁLES.'

El infrascrito, Begistrador d e lá  Propiedad 
■del departamento, hace saber: que don Leandro 
Valladares, como recomendado dedon Inés Pon- 
seca, vecino de Haiaita, presenta hoy, á las on- 
-ce a, m ., la primera c*pia de una escritura otor
gada en el pueblo de Maraita, el cuatro de junio 
del año pasado,Jante el Juez de Paz Tomás Ca
llejas, por la cual Matilde Plores vende á -Inés 
S’onseca, enldoscientos veinticinco pesos, una 
posesión situada en El Eeducto, sitio de Plores 
de Maraita, siendo la posesión acotada de pie
dra,- zanjojyimordaza, cubierta de café, plátanos, 
caña de azúcar,^árboles frutales y pasto artiñ- 
-cial, con una* extensión de cuatro manzanas, 
próximamente, y limitada: por el Oriente, con 
e ! río del Beductc; por el Poniente y Sur. con 
propiedades de Alejandro Herrera: y por el Hor- 
te, con posesiónlde don Julián Flores Herrera, 
cam ino de por medio. Ho habiendo anteceden
te  inscrito, sejhace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci- 
^ Ip a : 3 de febrero deT909.

YAEBisTfrf CÁnix.

El infrascrito, Secretario del Juzgado dé Le
tras 2*̂  de lo Civjl do este departamento, certifi- 

-ea: que en las diligencias de posesión efectiva de 
la herencia intestada de doña Francisca Lagos, 
madre lsgítimaJ|de^Agueda Alvarado, solicita
das por éstajantejeste Tribunal, el propio Juz
gado, con fecha cuatro del mes en curso, dictó 
la sentencia Lcuya parte r^ iu tiv a  dice así:— 
Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Hepú- 
btí^^. jjacieiiuo aplicación de los articule® 1.039, 
1.040, 1.041, 1.042* 1.043 del Código de Procedi
mientos, y 40 número 2°, Ley de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunales, oemeede 
á la señora Agueda Alvarado la posesión efecti
va de la herencia de que se ha hecho mérito. 
Manda á hacer la insenpeión prevenida por el 
artículo 714 del Código Civil, para ló cual la Se
cretaría extenderá la ceríáficación respectiva, 
debiendo publicarsejesta resolución en “ La G-a 
ceta”  y por carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—H otifíquese—Eduardo
F. Pañ-lla. C. Zelaya, Sno.” —Tegucigalpa: 9 
de febrerojdc 1909

G. ZELAYA, Srio.

al púüiico la solieitua ae inscripción para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 10 de febrero de 1909.

VAiLsarTísr CJütrx,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Obras Públicas, hace cons
tar: que en ^ ta  fecha ha pr^entado á su Despa
cho el señor don Apolonio Lanza una solicitad 
denunciando una zona mineral de cien hectá
reas de extensión, en el lugar denominado “ El 
Mogote,”  jurisdicción municipal del pueblo de 
Morccelí, en el departamento de El Paraíso, con 
el nombre de La Trinidad, cuyos lím ites son: al 
Horte. la Loma del Petiro de la Cuesta de Juan 
Coyol: al Sur, la Quebrada Grande que baja de 
la montaña del Mogote; al Este, el Picacho del 
Mogote: y al Oeste, el cerro llamado E l Ocotal. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley-—Tegucigalpa: 10 de febrero 
de 1909.

M. B. ROSALES.

RE1MEJ5.XE;
Adolfo Díaz M-, Administrador de Rentas 

departamental, hace saber: que á las diez a. m. 
del quince de* febrero próximo se rematará en 
esta Adminístraxáón un terreno nacional que 
denunció el-señor don José Vallejo, situado en 
el lugar llamado “ Padilla,”  y á la margen dere
cha del rídU lúa, en jurisdicción del pueblo de 
E l Progreso, limitado: al ISTorte, con finca de 
ígnacio Reyes y con montaña inculta; al Sur, 
también con montaña inculta; y al Oriente y 
Poniente, con el río Ulúa; es propio para la 
agrlouítnra; mida cincuenta y nueve hectáreas 
y noventa y siete áreas; y  apreciada en seis pe
sos cada hectárea, ha sido valorado en trescien
tos cincuenta y nueve pesos ochenta y dos cen
tavos.—Yoro: IS de enero de 1909.

ADOLFO D IA Z M.

E; in fi asento, Registradoi de la Propiedad 
del depaitamento, hace saber: que don J. Anto
nio E.í:\ co, vcCIuo de Comayagüela, ha presenta
do hoy. á las Dücve de la mañana, para su ins
cripción. la pnruera copiade una escritura otor
gada en la ciudad de Comayagüela, el ocho del 
corriente, ante el ISTotano don Ismael Yelás. 
quez. por la cual doña Sara Sanabria vende á 
doña Agutda A 1\ arado de García, en la suma 
de cuatrocientos pesos, una casa de paredes de 
estacón, de nueve varas de largo por seis de an 
cho, cen su correspondieote cocina de cinco va
ras en cuadro, inmueble situado en la propia 
ciudad de Cemapagüe’?. y ubicada en un solar 
de veinte '̂aras de frente poi cincuenta de fon 
do, cu\os límites son. ai llíorte y Oeste, solares 
de Santiago Matamoros j  Concepción Vargas 
respectivamerte: per el Sur, con solar de María 
del Rosario Oscrio: y por el Oriente, casa y so

alcance que tuvo en el desempeño de ia 
Fiscal de El Guante. íse ad vierte que por m 
esta primera licitación no se admitirán paío. 
res que no cubran las dos terceras partes del uh 
lor por que han sido tasados dichos bienes.—Te
gucigalpa: 22 de enero de 1909.

Gonzalo S. Seqüeieos, Srio.

E l suscrito, Administrador de Rentas de este-: 
departamento, hace saber: que el día viemEs- 
veintíséis de febrero próximo, á las áos p, m, se 
rematará eu asta pública, en esta Adnunista-; 
ción de Rentas, el terieno denominado "Los-í 
Cañalitos,”  denunciado por el señor Marí^Gm-i 
mán, sito en juilsdicciún muüicipal deRoet '̂ 
Celilac, y medido á solicitud del Abogado á(»; 
Antonio Madrid, y colindante: por el Rorte,: 
con el terreno llamado Zuptes, Camarón y Qoe-i' 
brada Grande, sjidal del municipio indicado; 
Sur, tetreao ejidal de Atima, llamado Znptesj; 
Joconal; ai Este, el titulado “ Chcloma,” deSa: 
Hicolás; y al Oeste, los mismos ejidos Sel paelií»' 
dé Atima. Consta aquel‘ terreno de 185 bectí-; 
reas y 1,300 metros cuadiados, y ha sido vaToxa-J 
do así: 145 hectáreas y 1.300 metros á tres peas; 
cada una y 40 hectái e.*is á un peso csñz nna, pan 
ser propias para la agricultura y crianza^de gt' 
nado,'respectivamente: haciendo un valcafoí^ 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veinfr; 
cinco centavos. Lo que se pone en conócimiea-̂  
fco del público en demanda de liciíador^—Saiî  
ta Bárbara: 15 de enero de 1909.

PeDSO YjDAÜEBSri.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 1° de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en audiencia de esta 
fecha, ha señalado la audiencia del día viemes 
diez y nueve de febrero próximo, á las tres de la 
.tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes: una casa sita en el Barrio 
Arriba de la ciudad de Cedros, de ocho varas en 
cuadro, con su correspondiente cocina, de cinco 
varas en cuadro, ambas cubiertas con teja y pa
redes de estacón, y limitadas: por ei H oite y el 
Sur, casas da Gcnstantino Cuadra ¿ María de la 
Luz Rivas: al Oriente, con solar baldío y cerro 
de ia Riñita; y al Oeste, con casa de la señorita 
Paulina Raudales, ■'̂ aloradas en sesenta pesos; 
un burro, valorado en sesenta pesos; una yegua 
oaya, criando, valorada en eiocuenta pesos; una 
yegua losilia, horra, valorada en cincuenta pe
sos: una yegua ulan quisca, bou a, valorada en 
cincuenta pesos; un potro colorado retinto, de 
dos años, valorado en tieinta pesos; una vaca 
hosca, mocha, ciiando un ternero chele de año, 
% alorada en treinta pesos: todos estos bienes se 
encuentran en el sitie llamado Sabana Redon
da, en la comprensión de Cedros; una vaca blan
quisca nuca, ciiando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio 
Las Milpeaías de la mismA comprensión: y un 
buey barroso, valo'-ado en  ̂eir ti cinco pesos, del 
sitio de El Guantiilc. Dichc^ bienes pertenecen 
di =r-ror Leandro Luqi.e. vecino de la ciudad 
de Cedros, y se subastan para hacer pago á la 
Hacienda Pública de ia cantidad de doscientos 
sesenta y siete peses ochenta y uno y un cuarto

El suscrito, Administrador de Rentas de esi 
departamento, hace saber, que el día sábac| 
veintisiete de febrero próximo, á las d<® pi 
se rematará en asta pública, en esta'Admídi 
tración de Rentas, el terreno dcncir.inado 
Yueltas,”  denunciado y medido á sojícitod ^  
don Luis Romero, sito entre das jurisdiccions; 
de esta ciudad y Ceguaca. y cohadante:- por  ̂
Norte, con terrenos llamados “ Tierra, Hueca,”| 
“ Las Minas”  ó “ Compasa.”  ds propiedad delS 
señores Tránsito y Entimo Romero y otros; 
E^te y Sur, con tenenós de “ Ceguaca Abaja? 
perteneciente á Mareos Enamorado, Presentí 
ción Cruz y otros; y ai Oeste, con el terreno áe 
‘ ‘Tierra Hueca’ ’ ya refendo. Consta el mencií 
nado terreno de 144 hectáreas y 8.189 inetnis! 
cuadrados, que han sido valoradas así: 30bectí: 
reas y 8.189 metros á tres pesos cada una, porsel 
propias para la agricultura, y 114 hectáreas, í 
un peso caca una, por ser adecuadas paiaJí 
crianza de ganado: haciendo un valor total 
(8 206.00 j doscientos seis pesos. Lo que se pote 
en conocimiento dei público e:i demanda deb 
citadores.—Santa Bárbara: 15 de enero de 1901

P e d s o  Y idatcteeet¿.

^ wiíií̂  ir

El infraacnto, AdminlstrAdor de Rentas di 
departamento de Cortés, hace saber: que 0 
esta fecha se ha presentado el señor Adolfo Fe 
nes, mayor de edad, casado, agricultor y recio 
de este municipio, denunciando como teldíoii 
terreno llamado ‘ 'Aguacatales,”  compuestoc 
quinientas manzanas, propias parala Agutolá 
ra y la crianza de ganado, y cuyos hantes sai 
al Norte, Cuchilla del Bálsamo, ai Sur, “Ceri 
del Filo del Zapotal:”  al Este, montaña aani 
nal virgen: y al Oeste, “ Fih' dcl CcsroGarií 
fon, ■ Lo que pone en conocimiento dcl pát 
co paia los fines de ley.—San Pedro: enero 22í 
1909.
3 0 - 5  Gkegokxo p e  L sÓx

r*í _  ̂̂
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	Memoria: Presentada al Congreso Nacional Legislativo por el Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas, General Mazimo B. Rosales- 1907-1908.
	Fomento Y Obras Publicas: Se concede a don Edward S. Warren el domicilio útil de cien hectáreas de terreno- Se concede una Zona Mineral.
	Avisos.



